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ACTA No. 9 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  

COMITÉ DE VERIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 2026 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Chía 

11 de diciembre 2025 

HORA INICIO: 

2:00 PM 

HORA FIN: 

6:00PM 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Oficina subdirección DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Centro de Desarrollo 

Agroempresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1. Revisión y verificación para la preselección de los instructores migrados al BanIn 2026 requeridos 
para las diferentes redes de conocimiento y programas estratégicos del centro de formación, para el 
cumplimiento de la meta de formación titulada y complementaria, en el marco de la circular 3-2025-
000255 del 19 de noviembre del 2025. Asunto: “Modificación literal h) numeral 3.1 de la circular N 3-
2025-000233 – contratación de servicios personales 2026 y uso de banco de instructores”  
 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Preselección y verificación de los instructores requeridos en las diferentes áreas y redes de 

conocimiento para el cumplimiento de la meta de formación titulada y complementaria de los 

programas a cargo del coordinador Elkin Prieto. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 2:00pm el comité de verificación para la contratación de instructores 2026, procede a dar 
cumplimiento a lo establecido en las circulares 3-2025-000255 del 19 de noviembre del 2025 - 3-2025-
000233 del 24 de octubre del 2025 “ numeral 3.1 e) Aspiración a un perfil y un Centro de Formación: 
Para la contratación de Instructores 2026, se mantendrá vigente la aspiración registrada en el Banco de 
Instructores durante el 2024 o el 2025 por cada inscrito, para un (1) perfil y un (1) Centro de Formación. 
Teniendo en cuenta que el Banco de Instructores se abre por vigencia, para el 2026 se tendrán en cuenta 
los aspirantes que vienen migrados del 2024 e inscritos en el 2025, y su perfil registrado en la vigencia 
anterior, quedará migrado en el módulo de Banco de Instructores 2026.”  y, de acuerdo con la verificación 
y validación por parte del comité; se procede a la revisión de cada uno de los perfiles para realizar la 
preselección, teniendo en cuenta los criterios de selección establecidos por el centro de formación en el 
acta N. 1 del 26 de noviembre del 2025:  
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CONCLUSIONES 

 

Se Aprueba por el COMITÉ DE VERIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 
2026, y se remiten 20 aspirantes, para el debido cambio de estado en el BANIN 2026 y su posterior 
proceso contratación por el área correspondiente. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

    

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA

/ EMPRESA 

APRUEB

A  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Javier Ricardo Jiménez 

Rincón 

Subdirector (e) SI   

Liz Yiselth Rojas Torres 

 

Coordinadora 

Académica 

SI   

Cesar Javier Barriga 

Rodríguez 

Instructor SI   

Maria Katalina Rangel 

Gutierrez  

Coordinadora 
Académica 

SI   

Orlando Castrillon Garcia Instructor SI   

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que 
se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

N/A 
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